RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009571, Ent. N° 1964/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la reiteración del gasto derivado del Convenio suscrito con la Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay (PLEMUU);
RESULTANDO: 1) que con fecha 23 de diciembre de 2014, este Tribunal acordó observar el Convenio suscrito por el MIDES y la Fundación PLEMUU, cuyo objeto es gestionar el Hogar Medio Camino en el marco del Departamento de Coordinación del Sistema de Atención, por contravenir lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF al no haberse realizado procedimiento competitivo, ni configurarse excepción habilitante al mismo;
2) que en esta oportunidad, por Resolución Nº2098/014 de fecha 31 de diciembre de 2014, la encargada de despacho actuante Sra. Mayra Aldama reitera el gasto por considerar el mismo  imprescindible para el fiel de cumplimiento de los cometidos que desarrolla la Secretaría de Estado actuante;

3) que con fecha 16 de enero de 2015, la Auditoría destacada interviene por reiteración el gasto de $ 5:785.167 correspondiente a la partida total transferida a la Fundación en el marco del Convenio;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que por Resolución Nº 1968/014 de fecha 18 de diciembre de 2014, el Ministro de Desarrollo Social resuelve encargar transitoriamente las tareas del Despacho de la Unidad Ejecutora 002 “Dirección de Desarrollo Social” del MIDES a la Sra. Mayra Aldama, durante el período comprendido entre los días 22 de diciembre de 2014 al 13 de enero de 2015, habiéndose delegado en la mencionada funcionaria las atribuciones de Ordenador Secundario de gastos del Ministro de Desarrollo Social con el límite de dos veces el monto máximo de la Licitación Abreviada en el citado período;

3) que de acuerdo con la citada Resolución, la reiteración se ha dispuesto por el Ordenador competente dentro de las atribuciones delegadas al mismo;
4) que las razones invocadas por la Administración no modifican los argumentos expresados por este Tribunal en la Resolución de fecha 23 de diciembre de 2014, por lo que se mantienen incambiadas las causas que motivaran la observación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de 23 de diciembre de 2014;
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada y al Organismo;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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